
BOE núm. 112 '

,.-....._.~ ',-"-,

Sábado 10 mayo 1986 16761

11534

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA··

ORDEN fk]5 de marzo de 1986 por la Í¡ue se disPone
el cumplimiento. en sus proj1ios t_nos fk la sent_
e/a dlitada por 14 AudiencIa Territorial fk Valencia.
en feclul tk 18 de _iembre fk 1985, relativa al
recuno c¡mtencioso-ad",inistraliVó illlerpwttopor
don JosI VIl10IUJ Arribas.. .

Ilmo. Sr.: En el recurso ~ntencioso-awmnisiíativo.interP
pOr don José Varona Arribu, contra ResolucióD de este~.
mento. sobre abono de diferencias por pqaa extraordinanu, la
Audiencia,Territorial de Valencia, en fecba de 11 de noviembre de

. 1985, ha dictado sentencia, cuyo 'mllo es del sl&uiente tenor literal:

. «FallamoS: Que estimando como tsti~el recurso.conten-
cioso-administrativo interpuesto por don José Varona Arribu,
contra la Resolución del SubdiIe<:tor~ de Profeaorado de
Escuelas Universilatias, por la que den_ al _la molan!ación
sobre diferencias económicas por el concepto de PIPI extraordina
ria.. y cóntra la desestim¡oción del recurso de tepOOición debemos
declarar y declaramos dichos actos no 'liustadoa a derecho y
consecuentemente, los anulamos, todo eno, con condena a la
Administración a abonar a' aquél las P8JlIS extraordinarias en
cuantía igual, cada una de ellas, a la cantidad que percibe como
remuneración mensual básica, y sin hacerse especial Imposición de
costas.»

. En su vinud. este Ministerio ha dispuesto que se- cumpla la
citada sentencia, en sus propios ténninos.

. Lo que digo a VV, 11. y·V. S. para,su conocimiento y demás·
efectos. ' .

Madrid, 25 de marzo de 1916.-P. D. (Orden de 27 de mano de
1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investipción,
Juan Manuel Rojo Alaminas. .

limos. Sres. Director general de Enseñanza Univenitaria y Sr. Jefe
del Servicio de Profesorado de Escuelas Universitarias, .

11535 ORDEN de ]5 fk fll4TZO de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propiolt_nos fk la senten
cia dictadll por la Audiencia Territorial fk Valencia.'
relativa al r«:UJ'SO' contencir»o-administraliVQ inter
puesto por don Simerín Pe/licer Pavía. .

Ilmo. Sr.: En el recursó contencioso-adminiitrativo interpuesto
por don Simeón Pellicer Pav(a contra Resolución de este~
mento, sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia. Territorial de
Valencia, en fecha. 17 de enero de 1986, ha dictado sentencia cuyo
fallo es del sl&uiente tenor literal; .

«Fallamos; Que desestimando como desestimamos el recurso
contencioso-ac1ministrativo interpuesto por don SimeónPellicer·
Pavia contra Resolución de la SecreIarla de Estado de Universida
des e Investigación, de 6 de, mano de 1985, deseslimatoria de
recurso de reposición, y contra~ ResoIlIci6D del miamo~
nismo·de 19 de septiembre de 1984, sobre declaración de 'no
idóneo" para las pruebas del área de coriocimieDto número 9O-B
(Oeografta), convocadas por el Ministerio de Educación y Ciencia
(Orden de 7 de febrero de 1984), debemos declarar y declararnos
confonnes a derecho los actos recurridos Y. en. su consecuen<:ia,
absolver como absolvemos a la Administración de las pretensiones
contra la misma ejercitadas;. todo ello sin hacer expresa imposición
de costas.»
, En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la

citada sentencia en..sus propios términos. . '
Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madnd, 25 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 27,de marzo de

1982), el Secretario de EsJodo de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

limo, Sr, Dim:tor general.de Enseñanza Universitaria.

11536 ORDEN de 1 de abrjf fk 1986 por la que se autoriZa
un Centro extranjero en Espolia. .

Ilmo. Sr.: Examinado el expedieille presentado pOr el Centro
«Colegio Japones d~ .llaKelonllO, anejo a la.Em~ada de Japón en
España, sito en la Calle Bartolomé lJenIUljo,. 7·9. de Eapl..... de
l.lobreaat (Barcelona), en el que solicita autorizaéión de lbucio....
miento como Centro extranjero. .

Visto el informe emitido por el Miniaterio de Asuntos~
rea .-AoI y de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1110{1978, de 12 de- mayo, sobre réIimen de Cenlnle extranjeros
en Espa6a, este Miniaterio ha dispuesto autorizar el Centro cuyos
datos se indican a continuación: .

PrQvilú:ia d~ Barcelona
Municipio: EspIuaia de IlobrepL
Localidad' EspIups de IlobrepL

. DenominaciótI: «Co1eIio Japonts de IlaKelonllO. Anejó a la
Embe,jada' de Il111Óften Espa6a, . . .
'. Domicilio: CaUc BartoIomé Bermejo, 7·9. '

Titular: Embe,jada de Il111Óft en EspafIa. , , ,
n.sifiraci6n: Centro extranjero autorizado para. impartir ense

iIanza cónfonne al sistema educativo japonts a alumnos exclusiva
mente extranjeros.

NiveIea educativos: Enseñanzas equivalentes a Educación
GeDeral Básica.

Número de puestos escolares: 35.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, l de abril de 1916,~P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquin Aranao Vila·
Belda.
Dma. Sr, Directoi general de Promoción Educativa.

. 11537 RESOLUClON de 14 d~ abril de 1986. fk la Secreta·
ria General de Educación, por la que se convoca
·concursa nacional de proyectos de im'estigadón edu
cativa pora 1986..

Ilmo. Sr.: A la promoción de' la' investiJación educativa. que
venia desarrollando el.Ministerio de Educaaón y Ciencia a través
de sus planes nacionales. se ha venido a añadir en los ultimas años
la que <realizan las Comunidades Autónomas con competencias
educativas asumidas a través de sus planes propios, con l.
consecuencia de que los primeros han quedado, de hecho, limita
dos a las demás Comunidades Autónomas. Parece .conveniente, por
eUo, estimular la ejecuci6n de proyectoa de investipción cuyo
objeto de estudio rebose el ámbito competencial o temtorial de las .
Comunidades Autónomas o que tenp un marcado in\efts para la
administración educativa en su COl\,lunto., .

Durante 1984 y 1985 se ha vemdo reunIendo en el CIDE un
grupo de trabajo sobre·formación y empleo en los años noventa, el
cual ha cumplido con uno de sus cometidos señalando lIneas de
in~ón prometedoras en el campo de las relaciones entre
educacIón y empleo, relaciones que, por otra patte, son objeto de
pan in\efts' y preocupación en el seno de las Comunidades
Europeas en las que ácabamos de i_r. Además, comienza a
entreverse una cierta recuperación económica que, de confirmarse,
nos pondría en buena situación para contemplar esas relaciones,
entn! economla y educación desde la Jl."fSI"'C!Íva de una' economia
con ciclos de expansión y contnuactón, menos unilaterti-y más
romprensiva y aIobalizadora que. Id de crecimiento o crisis
ininterrum~idas. :Por todo lo cual, pam:en estas relaciones entre
formación f vida económica un buen objeto de los estudios de esta
convocatona.', .

En virtud de todo ello, .
Esta ~taria General de Educación ha resuelto:
Primero.-Convocar un concursO de prOyect05 para financiar.

con un máximo de 60.000.000 de~ estudios e investigado
nes que versen sobre los puntos de confluencia entre la educación.
particularmente en los niveles ·no· universitarios, y la economía.

Los es~údios e investipdones tratarán. más concretamente,
sobre· los. siguientes puntos:

a) Sobre apariencia Y realidad de la oferta educativa, tanto
pública como privada y tanto teglada como no reaI'ada. y sobre su
papel en la generaci6n y COl1solidación de la demanda actual,
analizando las derivaciones para la evaluación y planificación de·
las enseñanzas postobl~tonas,' .

b) Sobre orpnizactón, costes, financiación y eficiencia del
actual sistema de enseñanza postobliaatoria no universitaria, inclu
yendo las alternativas en expeñmentación o experimentales.

c) Sobre el presenteJí el futuro profesional de los actuales
aareaados de EOS, de S P y' de las diferentes ramas de FP I Y
FP n, con es.P.tcial. atención a los procesos de transición de la
escuela a la V1da activa.' . . '

d) Sobre las demandas presentes y futuras del sistema produc
tivo al sistema educativo, y, en particular, sobre el' arado de
adecuación a esas demandas de las reformas en curso o previstas
y de otras alternativas posibles.

Dadas las caracterlsticas de estos lemas, parece que loa dos
primeros deben ser cada uno objeto de un estudio aJoba!,. mientras
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que en los dos últimos pueden ser amvenientes divisiones por
secto.... productivos y modalidades y ramas de enseñanza, uí
como estudios en ámbitos territoriales ....trin¡idos.. ..

Se¡undo.-Podrán presentar proyectos, investipdores indivi·
duales, equipos de investi¡adores o Empresas. .

• Tercere.-Los proyectos presentados adoptarán una estructura
similar a lo ~ficado en el anexo de la preoente Resolución.
Cuando su realización se extienda dorante vinos años naturales. el
presupuesto deben! ser escalonado por anualidades, definiéndo
claramente el punto basta el que vayan a avanzar cada año. Estos
proyectos ser6n.aprobados por su duraciÓD total, Y su financiación
tendnl preferencia en los años siauientes dentro de .Ias disponibili.
dades presupuestarias, sin neoesidad de acudir a las correspondien
tes convocatorias. Salvo excepciones justificadas, la terminación de
los proyectos no tendnl lu¡ar después del 30 de junio de 1988.

Cuarto.-Cuando la investiaación incluya la aplicaciÓD de cues
tionarios. tests o pruebas, el proyecto incluirá un ejemplar de las
mi$IDas; también se especificarán con precisión los slijetos. a
quienes se vayan a aplicar y. en el caso de muestras, su tamaño y
el modo de su obtención. .

Quinto.-Junto con los ~yectos, su autor o autores deberán
presentar tos documentos slJUlentes: .

a)· Fotocopia compulsada (o leaalizada por Notario) del docu·
mento nacional de identidad de los inv~tigadores o del represen·
tante de la Empresa. '. •

b) Declaración jurada de no estar incurso en ninguna!, de las
prohibiciones o incompatibilidades del articulo 23 del Re~~nto
General de Contratación del Estado (Decreto 34/1975, ~~~ de
noviembre. «Il<lminOficial del Estad"" de 17 de diciembre)..

e) Fotocopia compulsada de la Licencia Fiscal. •
d) Documentos que acrediten que el <;ontratista. se halla al

corriente de sus obli¡aciones tributanas (Real Decreto 1462/1985,
de 3 dejulio), . ' .

. e) En el caso de que los investilllldores sean Profesores
universitarios, acompañarán también: .

Nombramiento de Profesor universitario (o contratado) en
certificación· o fotocopia compulsada o lesalizada.

Autorización para contratar el proyecto de investigación expe
dido por el ReCtor (o persona en quien del"$ue). Director del
Departamento o Instituto Universitario, con áiTeglo al procedi.
miento es~lecido en los Estatutos de la Universi3ad. .

O. Si los investipldores son Profesores de otros niveles educati·
vos ~no universitanos) acompañarán además:

'Solicitud de autorización de cómpatibiliilad dirigida al excelen- j
tísimo señor Ministro de la Presidencia del Gobierno, en la que
harán constar la i.nvestigación que se proponen- realizar. '

Nombramiento de .Profesor, . o contrato. en certificación o!
~ocopiacom~sadaol*lizada. . .

g)' Si los investipdores, no siendo Profeso..... son funciona'
.rios al servicio de las Comunidades AutónOlÍlaS o de las Co'l"'ra
ciones Locales. acompañarán, además de la solicitud de autoriza
ción de compatibilidad diri¡ida al excelentísimo señor Ministro de
la PresideIlClll del Gobierno, el informe del órsano competente de
la Comunidad Autónoma o del Pleno de la Corporabón Local.
....pectivamente.

h) En el caso de Empresas. presentarán además:

Fotocopia iegaIizada del Código de i~ntificaciónsocial y tatieta .
de Personas juri~cas y Entidades en aeneral.
, Escritura de constitUción de la Sociedad, debidamente inscrita
en el Reaistro Mercantil y nombramiento de cargos y otorsamiento
de poderes (en· copia notarial o fo~ leplizada l'Or Notario).

Sexto.-Los proyectos y su documentación, dirigidos al Director
del Centro Naaonal de Invi:stipción y Documentación EduCativa,
se presentarán en el ReJistro del mismo, Ciudad UniverSitaria, sin
número, 28040 Madrid, antes del 15 de junio de 1986.

Séptimo.-Los proyectos presentados ser6n evaluados con arre·
g10 a los criterios si&uientes:' .

a) Posibilidad de generalización de los ....ultados, conside·
rando úni~erite aquellos proyectos que se refieran a cuestiones
de interés para todas o para la mayoría de las administraciones
ed_tivaL . .

b) Calidad técnica del proyecto Y praDtia de su ejecúción.
e) Relevancia del proyecto para los puntos descritos en el

articulo primero. . . -_
d) Ajuste entre' el coste de los trabajos proyectados y el'

presupuesto presentado. . ., " ..

Octavo.-LosPtOYectos preoentados sCrán evaluados por una
Comisión desianada por el Secretario Illlneral de Educación. Su
Presidente·serí el Director del CIDE y su Secretario el Jefe del
Servicio de lnvesti&8ción del milJDO Organismo. Estará compuesta
además por cinco Vocale$. propuestos del modo si¡uiente:

Uno por la Dirección General de Enseñanzas Medias.
Uno por el~o GeneraJ del COlegio de Economistas.
Uno por el~o de Universidades. .
Dos por la CoIll1SÍÓD Asesora. de InvestigaciólI Científica y

Técnica.
Noveno.-La ComisiÓD seleccionará los pfayectos que deban ser

subvencionados, elevando al Secretario aeneral de Educación la
propuesta, para su aprobación; que tendrá lu¡ar antes del 15 de
septiembre de 1986. . ,

Dtcimo.-Aprobado un proyecto, se comunicará la decisión a su
autor o autores, que haIrin de aceptar expresamente su realización
y las Cllndiciones administtativas y técnicas particulares por medio
de la firma de un contrato. Los PIlOS que no hayan de ser a
jústificar sólo se realizar6n tras la aprobación por la Comisión cle
ta correspondiente Memoria y~ en -todo caso, las remuneraciones
del autor o autores del proyecto. En el caso de que la investillllciÓD
se interrumpiese sin causa Justificada a juicio de la Comisión habrá
de devolverse lo percibido. Si hubiese causa justificada, el autor o
autores del proyecto lo pondrán inmediatamente en conocimiento
del CIDE, estando obli¡ados a facilitar su continuación como el
CIDE determine. .

Undécimo.-Sin peJjuicio de la comunicación a que se refiere el
número anterior, se hará pública la relación de .los proyectos
aprobados. con sus pres~p~estos. . - . .

Ouodécimo.-La CoD11S1ón quedará encarsada del segUimIento y
evaluación de los trabajos Y de la aprobación' de las Memorias
parciales y finales, por lo que-sus miembros recibirán las gratifica.
ciones lega1mente previstas. .

Decimotercero.-La aceptación de la realización de un proyecto
aprobado implica por parte de sus autores los siguientes compromi-
sos' . . . . . -
. ~) Poner a disposición del banco de datos del Centro Nacional

de Invest~ción y Documentación Educativa los obtenidos en Ja
investigaCIón, que serin de uso público a partir ~de los dos años
siguientes a su terininación. Estos datos deberán venir grabados en
cinta con 18s siguientes características:

Densidad: 1.600.
Pistas: 9..
Paridad: Impar.
Código: Preferible fielddata.
Sin etiquetas.
b)' Presentar tres ejemplares de la Memoria de la investigación

con un extracto o RSumen de la misma, en el plazo fijado para la
terminación del proyecto.

el Presentar un articulo slntesis de la investipdón para su
publicación en una revista de -difusión nacional, con mención
explícita de los fondos con que dicha investipción fue financiada.

Lo que di¡o aV. 1, para su conocimiento y efectos.. _
Madrid. 14 de abril de 1986.-El Secretano general. Joaqum

Arango V'lIa·Belda. .
Ilmo. Sr. Director del Centro Nacional de Investillllción y Docu

.me~tación Educativa.

ANEXO
Modelo indicativo de los aapectos que deben ser reflejados en el

. proyecto
l. Datos de idmtijicación:
Título del proyecto~
Autores. .
11. .Diseño:
1. Justificación:
Objetivos que se pretenden alcanzar. .
Consecuencias que se esperan o pu~en dedUCirse.
2. MetodolQgla:
Diseño o proceso a ieguif e instrum\mtos. muestra. etcétera.
Tipos de análisis o previsiones de evalua~ión.

111. PeTS01UlI:
Datos personales y profesionales del Director y los colaborado-

R$. •

Funciones en el proyecto.
IV. Presupuesto:
Gastos de personal (especificando lo que percibirá cada uno de

los investi¡adores~
Gastos de material. .

. Gastos de desplazamjento.
Gastos de elabortlCión de la Memoria:
Otros Illlstos.
Presupuesto total.

V. Otras ayudas solicitadas o disponibles pora el proyecto.


